RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000444, Ent. N° 5515/15)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública Internacional para el otorgamiento de una concesión para el proyecto construcción y explotación de un sistema de transporte de gas natural por gasoductos para el abastecimiento de gas natural proveniente de Argentina;

RESULTANDO: 1) que conforme con lo dispuesto en el Numeral 1 de la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 22.03.99, que otorgó a Gasoducto Cruz del Sur S.A. la referida concesión, se celebró entre la concesionaria y UTE, un contrato de transporte de gas por 15 años. En el Anexo C) de la resolución, se establecieron los cargos a pagar por “reserva de capacidad”, por “unidad de gas” y por “combustible” indicándose que  serán acordados entre el Transportista y el MIEM (Ministerio de Industria, Energía y Minería);
        

2) que por Resolución de fecha 10.02.00, el Directorio dispuso, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, el gasto correspondiente a la ejecución del contrato celebrado entre UTE y Gasoducto Cruz del Sur, por un monto total de U$S 15:023.400, por un plazo de 15 años;



3) que los montos ejecutados en los Ejercicios 2002 al 2010, fueron intervenidos oportunamente  por este Tribunal;


 4) que posteriormente, cada año entre 2011 y 2014, el Área de Recursos y Negocios Conexos dispuso ordenar montos por concepto de previsión de ajuste de precios más IVA, siendo todos ellos observados por parte de este Tribunal en razón de que los mismos fueron imputados en un Grupo contable carente de disponibilidad presupuestal suficiente, contraviniéndose lo dispuesto por el artículo 15 del TOCAF. Dichas observaciones fueron reiteradas por el Organismo y mantenidas por este Tribunal; 




   5) que en la oportunidad, se remite Resolución G.R. Nº 523/15 de fecha 21.09.15, por la que el Área de Recursos y Negocios Conexo, en ejercicio de atribuciones delegadas por Resolución R 12.-1234 del 09.08.12, dispuso, ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal, ordenar el monto de U$S 900.000, por concepto de previsión por ajuste de precios para lo que resta del Ejercicio 2015 y para el Ejercicio 2016, más U$S 110.827,20 por concepto de IVA, lo que totaliza U$S 166.240,80, que al tipo de cambio de $ 28,679 corresponde a $ 30:578.719,90;  




          
6) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal con fecha 28.09.15, informó que ha sido imputado sin disponibilidad presupuestal suficiente en el Grupo 2, el monto de U$S 900.000 (neto de impuestos), por concepto de previsión de ajuste de precios para lo que resta del Ejercicio 2015 y para el Ejercicio 2016;


CONSIDERANDO:
que se contravino lo preceptuado por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., en razón de que se comprometió el gasto sin crédito disponible en el grupo de imputación contable; 


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente al presente Ejercicio; 

2) Cometer al Cr. Delegado la intervención del gasto correspondiente al ejercicio 2016 una vez imputado con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Devolver las actuaciones.
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